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ACTILLA DE VALORACIÓN PARA LAS PLAZAS DE PROFESORADO ASOCIADO EN CIENCIAS DE LA SALUD DE INSTITUCIONES Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. (Baremo aprobado en Junta de Gobierno de 11 de noviembre de 1998).

PLAZA Nº: 

CONCURSANTES: 1.- ..............................................



  2.- .............................................. 

              3.- ..............................................



  4.- ..............................................



  5.-...............................................



  6.-...............................................
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I. MÉRITOS ACADÉMICOS









I.1 Por cada sobresaliente o Matrícula de Honor duante los estudios de Licenciatura (no se consideran asignaturas favorables: Religión, Formación Política, Educación Física e Idiomas)
0,1









I.2 Grado de Licenciatura

Si Sobresaliente o Premio Extraordinario
0,5

0,5









I.3 Por haber superado los estudios de Tercer Ciclo (Cursos de Doctorado)


0,5







I.4 Grado de Doctor

Si obtuvo Premio Extraordinario, añadir
3,0

1,0







                            Total Bloque I
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II. MÉRITOS DOCENTES. En la disciplina convocada:









II.1 Por Profesor de Escuela de Especialidad, Profesor de Escuela de Enfermería o Profesor Colaborador Docente (excluyentes)


1,0









II.2 Profesor Ayudante de Clases Prácticas en la Facultad de Medicina o Profesor Asociado o como docente honorario.

2,0







II.3 Profesor no numerario (Catedrático, Profesor Agregado, Profesor Titular o Encargado de Curso, todos ellos en situación de interinidad) de la Facultad de Medicina


3,0







II.4 Participación en Docencia del Tercer Ciclo


Max 3 p







NOTA: Se añadirá el 10% del total de puntos en cada apartado por cada año de servicios prestados








                            Total Bloque II
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III.
MÉRITOS ASISTENCIALES Y DE 


PERFECIONAMIENTO EN LA DISCIPLINA CONVOCADA










III. 1 Título de Especialista emitido por el MEC








III.1.1 Antes de la implantación del sistema MIR:








· No acreditación de forma reglada


1,0







· Acreditación de forma reglada (Hospitales, Escuela de Especialidad, Centros Acreditados en el Extranjero)


3,0







III.1.2 Después de la implantación del sistema MIR:








-
Sistemas distintos al MIR


1,0







-
MIR
3,0







III.2 Adjunto o Especialista Facultativo de Área en Hospitales o Equipos de Atención Primaria acreditados para la docencia postgraduada
3,0









              Si el nombramiento es en propiedad, añadir


1,0







III.3 Jefe de Sección en Hospitales o Equipos de Atención Primaria acreditados para la docencia


5,0







               Si el nombramiento es en propiedad, añadir


1,0







III.4 Jefe de Servicio o de Departamento o Equipos de Atención Primaria acreditados para la docencia


7,0







               Si el nombramiento es en propiedad, añadir


1,0







III.5 Los puntos 2, 3 y 4 de este apartado son excluyentes entre sí. Mejor puntuación:
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Nota.- Para los puntos 2, 3 y 4 de este apartado se añadirá el 10% del total de puntos en cada apartado por cada año de servicios prestados










III.7 Régimen de dedicación exclusiva al Sistema Sanitario de Salud


0,5









III.8 Otros méritos:










· Participación activa en Comisiones de Garantía de Calidad

· 
Max 1 p







· Otras acciones formativas

· 
Max 2 p







                            Total Bloque III
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IV. MÉRITOS CIENTÍFICOS










IV. 1 Por comunicaciones a Reuniones Científicas, nacionales e internacionales, sobre la Especialidad de que se trate:









Primer firmante


0,1








Resto firmantes


0,05









La puntuación máxima de este apartado será de 3 puntos










IV.2 Por trabajos científicos publicados en la Especialidad de que se trate (Abstracts excluidos):










IV.2.1 En revistas NO INCLUIDAS en Science Citation Index (SCI)











1º, 2º o 3º firmante


0,3








Resto firmantes


0,2







IV.2.2 En revistas INCLUIDAS en SCI:











1º, 2º, o 3º firmante


0,6








Resto firmantes


0,5







IV2.3 Se calcula el factor de impacto de las publicaciones y se añade el 10% del mismo como puntuación
10% F. I.







IV2.4 Capítulo de Libros (con ISBN)











1º firmante

            Resto firmantes

Por publicaciones en libros la puntuación máxima será de 3 puntos


0,4

0,2
















IV.3 Proyectos, Becas y Premios de Investigación


Max 3 p







                            Total Bloque IV







PUNTUACIÓN GLOBAL POR BLOQUES
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Bloque I.- Méritos Académicos










Bloque II.- Méritos Docentes









Bloque III.- Méritos Asistenciales y de perfeccionamiento en la disciplina convocada









Bloque IV.- Méritos Científicos












Puntuación Total










En . . . . . . . . . . . . . . .a. . . .de. . . . . . . . . . . . .de. . . . . .

PÁGINA  

